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Resolución

Número: 

Referencia: Res. pago noviembre y diciembre 2021 Digital Winds

 
VISTO:

Las facturas emitidas por el proveedor DIGITALWINDS, razón social TOLEDO SEBASTIAN,
correspondientes a la gestión de redes sociales, diseño gráfico y mantenimiento web por los
períodos 01/11/2021 al 30/11/2021 y 01/12/2021 al 31/12/2021; y

 

CONSIDERANDO:

Que oportunamente en el expediente de referencia la Directora del Confucio inició las
actuaciones autorizando el gasto;

Que para no demorar el trámite se realizó el pago, restando el dictado del acto administrativo
necesario para respaldar lo actuado;

Que la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Gestión Institucional informó la
disponibilidad de los fondos del Instituto Confucio RHCS N°1472/2018 en la partida:
R.1702.046.000.000.21.80.03.00.33.00.2.0.0.0000.1.21.3.4;

Que el trámite se encuadra en lo dispuesto por el Decreto Nacional N° 1023/01 y se
reglamentación Decreto N° 893/2012 y la Ordenanza HCS N° 05/2013;

Por ello,

 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO CONFUCIO

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º.- CONVALIDAR el pago de las Facturas C, Nº 00004-00000070 y Nº 00004-
00000075 al proveedor DIGITALWINDS, razón social TOLEDO SEBASTIAN, por los meses
de noviembre y diciembre pasados y por el monto total de $ 140.000,00 (Pesos: Ciento cuarenta



mil con 00/100).

 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y dé forma.
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